
 

              

 

UATRE: Nueva escala Salarial 2019. Resolución 28 CNTA  

La Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE) anunció un incremento 
del salario mínimo para trabajadores rurales permanentes a partir del mes de Febrero 2019 

 
 

 

La suba es por la implementación de la cláusula de revisión que se estableció en la 
paritaria de 2018, y rige desde el 1° de febrero de 2019 hasta el 31 de julio de 
2019. 

La medida, se oficializó mediante la Resolución 28/19, de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario (CNTA), sonde se establecieron las nuevas remuneraciones mínimas 
2019. 

Asimismo, para los montos topes indemnizatorios fijó la base promedio en $21.141 
y el tope en $63.152 

La vigencia de la nueva escala rige a partir del 1° de Febrero 2019. 

 


